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DEFINICIONES DEL PATRIMONIO CULTURAL Y  
NATURAL  
 
Artículo 1º 
A los efectos de la presente Convención se considerará “Patrimonio Cultural”: 
 
- Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, elementos o 
estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan 
un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia, 
 
- Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e 
integración en el paisaje les de un valor universal excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia, 
 
- Los lugares (sitios) : obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así como 
las zonas incluidos los lugares (sitios) arqueológicos que tengan un valor universal excepcional 
desde el punto de vista histórico, estético, etnológico o antropológico. 
 
Artículo 2º 
A los efectos de la presente Convención se considerará “Patrimonio Natural”: 
 
- Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por grupos de 
esas formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista estético o 
científico; 
 
- Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que 
constituyan el hábitat de especies animales y vegetales amenazadas, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista estético o científico; 
 
- Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza 
natural. 
Artículo 3º 
Corresponderá a cada Estado parte en la presente Convención identificar y delimitar los diversos 
bienes situados en su territorio y mencionados en lo Artículos 1º y 2º. 
 
COMITÉ INTERGUBERNAMENTAL DE  
PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO MUNDIAL  
CULTURAL Y NATURAL 
 



Artículo 8º 
 
1. Se crea en la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
un Comité intergubernamental de protección del patrimonio cultural y natural de valor universal 
excepcional, denominado “el Comité del Patrimonio Mundial”. Estará compuesto de 15 Estados 
Partes en la Convención, elegidos por los Estados Partes en ella, constituidos en Asamblea 
General durante las reuniones ordinarias de la Conferencia  General  de  la  Organización  de  las  
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.  El número de Estados miembros del 
Comité se aumentará  hasta 21, a partir de la reunión ordinaria de la Conferencia General que 
siga a la entrada en vigor de la presente Convención en 40 o más Estados. 
 
2. La elección de los miembros del Comité garantizará la representación equitativa de las 
diferentes regiones y culturas del mundo. 
 
3. A las sesiones del Comité podrán asistir, con voz consultiva, un representante del Centro 
Internacional de Estudios para la Conservación y Restauración de los Bienes Culturales (Centro 
de Roma); un representante del Consejo Internacional de Monumentos y Lugares de interés 
Artístico e Histórico (ICOMOS); y un representante de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza y sus Recursos (UICN), a los que se podrán añadir, a petición de 
los Estados Partes reunidos en Asamblea General durante las reuniones ordinarias de la 
Conferencia General de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
representantes de otras organizaciones intergubernamentales o no gubernamentales que tengan 
objetivos similares. 
 
Artículo 11º 
 
1. Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención presentará al Comité del 
Patrimonio Mundial, en la medida de lo posible, un inventario de los bienes del patrimonio 
cultural y natural situados en su territorio y aptos para ser incluidos en la lista de que trata el 
párrafo 2 de este artículo. Este inventario, que no se considerará exhaustivo, habrá de contener 
documentación sobre el lugar en que estén situados los bienes y sobre el interés que presenten. 
 
2. A base de los inventarios presentados por los Estados según lo dispuesto en el párrafo 1, el 
Comité establecerá, llevará al día y publicará, con el título de “Lista del patrimonio mundial”, 
una lista de los bienes del patrimonio cultural y del patrimonio natural, tal como los definen los 
artículos 1º  y  2º de la presente Convención, que considere que poseen un valor universal 
excepcional siguiendo los criterios que haya establecido. Una lista revisada al día se distribuirá al 
menos cada dos años. 
 
3. Será preciso el consentimiento del Estado interesado para inscribir un bien en la Lista de 
patrimonio mundial. La inscripción de un bien situado en un territorio que sea objeto de 
reivindicación de soberanía o de jurisdicción por parte de varios Estados no prejuzgará nada 
sobre los derechos de las partes en litigio. 
 
4. El Comité establecerá, llevará al día y publicará, cada vez que las circunstancias lo exijan, con 
el nombre de “Lista del patrimonio mundial en peligro”, una lista de los bienes que figuren en la 
Lista del patrimonio mundial, cuya protección exija grandes trabajos de conservación para los 
cuales se haya pedido ayuda en virtud de la presente Convención. Esta lista contendrá una 
estimación del costo de las operaciones. Sólo podrán figurar en esa lista los bienes del 
patrimonio cultural y natural, que estén amenazados por peligros graves y precisos como la 



amenaza de desaparición debida a un deterioro acelerado, proyectos de grandes obras públicas o 
privadas, rápido desarrollo urbano y turístico, destrucción debida a cambios de utilización o de 
propiedad de tierra, alteraciones profundas debidas a una causa desconocida, abandono por 
cualquier motivo, conflicto armado que haya estallado o amenace estallar, catástrofes y 
cataclismos, incendios, terremotos, deslizamientos de terreno, erupciones volcánicas, 
modificaciones del nivel de las aguas, inundaciones y maremotos. El Comité podrá siempre, en 
caso de urgencia, efectuar una nueva inscripción en la Lista del patrimonio mundial en peligro y 
darle una difusión inmediata. 
 
FONDO PARA LA PROTECCIÓN DEL  
PATRIMONIO MUNDIAL CULTURAL Y NATURAL  
 
Artículo 15º 
 
1. Se crea un Fondo para la Protección del Patrimonio Cultural y Natural Mundial de Valor 
Universal Excepcional, denominado “el Fondo del Patrimonio Mundial”. 
2. El Fondo estará constituído como fondo fiduciario, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del Reglamento Financiero de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. 
3. Los Recursos del Fondo estarán constituidos por: 
a)  Las contribuciones obligatorias y las contribuciones voluntarias de los Estados Partes en la 
presente Convención; 
b)  Las aportaciones, donaciones o legados que puedan hacer: 
i) Otros Estados; 
ii) La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la  Cultura, las 
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,  especialmente el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y otras  organizaciones intergubernamentales; 
iii) Organismos públicos o privados, o personas privadas. 
c)   Todo interés  producido por los recursos del Fondo. 
d)   El producto de las colectas y las recaudaciones de las manifestaciones organizadas en 
provecho del Fondo. 
e)  Todos los demás recursos autorizados por el Reglamento que elaborará el Comité del 
Patrimonio Mundial. 
4. Las contribuciones al Fondo y las demás formas de ayuda que se presten al Comité, sólo se 
podrán dedicar a los fines fijados por él. El Comité podrá aceptar contribuciones que hayan de 
ser destinadas a un determinado programa o a un proyecto específico, a condición de que él haya 
decidido poner en práctica ese programa o ejecutar ese proyecto.  Las contribuciones que se 
hagan al fondo no han de estar supeditadas a condiciones políticas. 
 
CONDICIONES Y MODALIDADES DE LA 
 ASISTENCIA INTERNACIONAL  
 
Artículo 19º 
Todo Estado parte en la presente Convención podrá pedir asistencia internacional en favor de los 
bienes del patrimonio cultural o natural de valor universal excepcional situados en su territorio.  
Unirá a su petición los elementos de información y los documentos previstos en el artículo 21º de 
que disponga y que el Comité necesite para tomar su decisión. 
 
Artículo 22º 
La asistencia del Comité del Patrimonio Mundial podrá tomar las formas siguientes: 



 
a) Estudios sobre los problemas artísticos, científicos y técnicos que plantean la protección, la 
conservación, la revalorización y la rehabilitación del patrimonio cultural y natural definido en 
los párrafos 2 y 4 del artículo 11º de la presente Convención; 
b) Servicios de expertos, de técnicos y de mano de obra calificada para velar por la buena 
ejecución del proyecto aprobado; 
c) Formación de especialistas de todos los niveles en materia de identificación, protección, 
conservación, revalorización y rehabilitación del patrimonio cultural y natural; 
d) Suministro de equipo que el Estado interesado no posea o no pueda adquirir; 
e) Préstamos a interés reducido, sin interés o reintegrables a largo plazo; 
f) Concesión, en casos excepcionales y especialmente motivados, de subvenciones no 
reintegrables. 
 
 


